
CAMBIO 
DE 

JORNADA



Los estudiantes del ISTVR, que soliciten el cambio de jornada motivadamente, lo 

podrán realizar por única vez, desde el LUNES 11/MARZO/2024 hasta el VIERNES 

22/MARZO/2024, transcurrida esta fecha no será considerada su petición.

En caso de que, existan cupos disponibles se podrá realizar el cambio de jornada, 

solamente por temas laborales (justificados documentalmente), por casos fortuitos y 

de fuerza mayor debidamente comprobados (justificados documentalmente) caso 

contrario su petición no será tomada en consideración para dicho proceso.

IMPORTANTE



En el siguiente link debe ingresar: la especie sin valor con su 
respectiva prueba documental, para la validación. 

https://forms.gle/kEm55HtrTJxLcHKJ9

Nota: El estudiante que, no adjunte la documentación 
pertinente con la que justifique su petición, será rechazada de 
plano.
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